
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 9 de abril de 2018 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, SERVICIO DE REPARACIÓN DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS AUXILIARES 
(LICITACION 6011800036). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado, solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 
 
 

LICITADOR/ES SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

COHEGA, S.A. 

La condición 8 del Pliego de Condiciones Particulares 
establece expresamente:  
“…La oferta económica firmada se ajustará al modelo 
incluido como Anexo III de este pliego, desglosándose 
en hoja aparte, si procediera, el importe de la oferta y 
los precios unitarios sin IVA, según se establece en dicho 
modelo…”  
El licitador habrá de aportar el documento indicado en 
el párrafo anterior debidamente cumplimentado y 
firmado.  
Por otro lado, el propio Anexo III (Modelo de 
Proposición Económica) refiere la obligada 
presentación del archivo Excel denominado “ ANEXO 3. 
Oferta Económica” debidamente firmado y sellado por 
el licitador.  
Los documentos “ANEXO 3. Oferta Económica”  
presentados por el licitador en formatos PDF y Libro de 
Excel, no se encuentran firmados ni sellados.  

TELCE, S.A. 

En el documento Anexo III (Modelo de Proposición 
Económica) el NIF de la empresa TELCE, S.A. que 
indican es incorrecto. 
Por otro lado, el propio Anexo III (Modelo de 
Proposición Económica) refiere la obligada 
presentación del archivo Excel denominado “ ANEXO 3. 
Oferta Económica” debidamente firmado y sellado por 
el licitador.  
El documento presentado “ANEXO 3. Oferta 
Económica”  únicamente aparece firmado, faltando el 
sello de la empresa. 

 

 



   

 

 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 

 
 

mailto:ConcursosSRM@metromadrid.es

		2018-04-06T14:22:52+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-04-09T15:32:10+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




